
 
 

México, D.F. a 16 de noviembre de 2005. 

 

Todos los clientes de VALMER: 

 

MODIFICACION DE METODOLOGIA ACCIONARIA 

 

El presente comunicado tiene por objeto, hacer de su conocimiento 
que el 16 del presente se entregará a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores la modificación a nuestra metodología Accionaría aprobada 
por nuestro Comité de Valuación, para las acciones suspendidas y 
series accionarías con mínima o nula bursatilidad, y en caso de no ver 
observaciones, a partir del  mes de  diciembre del presente 
entrará en vigor. 
 
 

Series con mínima o nula bursatilidad 
 
Acciones que no operaron en los últimos 6 meses y no se encuentran 
relacionadas con otro tipo de instrumentos  
  

• Si la emisora es de baja o mínima bursatilidad, el precio de 
valuación será el mínimo entre: (a) el valor en libros, (b) último 
hecho. 

 
• Si el último hecho tiene más de un año de no operar, el precio 

de valuación será el valor mínimo entre: (a) el valor en libros, 
(b) el múltiplo del sector al que pertenece por el valor en libros.  

 
En caso de presentar un valor contable negativo, el precio de 
valuación será igual a una millonésima (0.000001). 
 
 

Series Suspendidas 
 
Cuando la emisora tiene más de 40 días hábiles de estar suspendida, 
y esté reportando información financiera: 
 

• Su precio de valuación será igual al mínimo entre el último 
hecho al 50% o el valor en libros al 50%, en caso de que su 
valor en libros sea negativo su precio de valuación será igual a 
una millonésima (0.000001). 

 



Cuando la emisora tiene más de dos años de estar suspendida, y esté 
reportando información financiera: 
 

• Su precio de valuación será igual al mínimo entre el último 
hecho al 10% o el valor en libros al 10%, en caso de que su 
valor en libros sea negativo, su precio de valuación será igual a 
una millonésima (0.000001). 

 
Se considerará que la emisora no entrega información financiera 
cuando tenga más de cuatro trimestres de no reportar información, 
en este caso su precio de valuación será igual a una millonésima 
(0.000001). 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Atentamente, 

Miguel A. Torres Canseco 
Subdirector de Valuación 
57 26 69 05 
 


